
 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público 

Fundado en enero de 2005, en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 
Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP) es una 
sociedad civil dedicada al estudio del derecho público y los aspectos 
jurídicos de los procesos de integración regional. 

El CIDEP desarrolla principalmente actividades de investigación y 
divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge Luis Suárez 
Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 

AVISO LEGAL 

Este archivo forma parte de la colección Recopilación de Leyes y 
Decretos de Venezuela que puede consultarse en 
https://www.cidep.online/normativa1821-1922 donde también 
encontrará un índice por tomo que le permitirá descargar los actos 
individualmente. 

La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
agradecemos informarlo a través del correo electrónico 
contacto@cidep.com.ve para proceder en consecuencia.  

DIGITALIZADO POR 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Caracas, Venezuela. 

E-mail: academiadecienciaspoliticas@gmail.com 

https://www.acienpol.org.ve 

Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP). Caracas, 
Venezuela. 

E-mail: contacto@cidep.com.ve 

http://cidep.com.ve    http://cidep.online 

R
E
C

O
P
IL

A
C

IÓ
N

 D
E
 L

E
Y

E
S
 Y

 D
E
C

R
E
T

O
S
 D

E
 V

E
N

E
Z
U

E
L
A
 

mailto:contacto@cidep.com.ve


- toe -
tiene la ntribució1i c.oustitúciounl de pi·<l
iµo':er la_ instrucci6n pública: el progresó 
de_ las ciencias y ~tes )" los est.ableci
!llientos de utilidaq general; 2-º Que los 
grandes adelantamientos qúQ ha adqui. 
rielo esta escuela ei1 el corto tiempo que 
ha trascurrido desde su creación reve
}an que solo necesita la acción protcc
foi'a del le!risiador para su mayor desa
rrollo y para que sirva á la propagación 
en toda la República, del dibujo y la 
pintura, como elementos. indispensables 
de las aires industriales y otros progre
sos de la ~ivilización; y 3° Que la crea
ción y aprovechamiento ele esta escuela 
son debidos en gran parte á la asiduidad 
y eficnz dirección de su I?rceeptor, seüor · 
.Antonio José Carranza. sm haber tenido 
n0¡-i- aclecu:1cla recompe'nsa, al paso que 
ha de dársclc mavor ensanche al estable
cimiento, decrctañ-: 
r-, Art. 1° Se destina anualmente del 
Tesoro _p11blico la suma d~ 2-.200 pesos 
para auxiliar la escuela normal de di
bujo V pintura establecida en esta Capi
tal pÓr la ordenanza de 3 de cliciembre 
ele 1849 de la Diputación de esta provin
t!ia. 

Árl. 4° Se ciestinru1 también nnuru~ 
llie_nte del ~esoro p_úblico 1,000 pesos para 
éada_ iniá de las oh-as ¡:il'óVincias de la
R-epúbliéá cóú e!· fin de ai.Ltil.iar el es 
ütblecimiento ,; sosten ele una escuela 
ele c1ihujo y ·pintura. en la. rc:;pcctiva 
capital, poniéndose dicha cantidad á dis
posición ele las Diputaciones pro,incia-· 
le;; á quienes toca dictar las medidas 
que consideren más convenientes para 
llevar á efecto aquel establecimiento y 
que alcance su mayor progreso. 

.Art. 5° Este auxilio servirá paro los 
gastos ele la cnscüanza y adquisición 
ele buenos modelos, sin que por él se in1-
picla. la remisión de los dos jóvenes de 
cada. provincia que deben admitirse en 
la escuela. nonnal de Cm·acas, según el 
artículo 2°. 

Art. 6° Ei prcsen te decreto no se 
opone ni altera en nada la ordenanza. que 
haya. dict.tdo la Honorable Diputación 
pro,incial ele Caracas sobre la materia. 

Dada en Caracas á 13 de abril de 1853. 
afio 24 ele la Ley y 43 ele la Independencia'. 
- El Presidente del· Senado. Rllimm1-
clo .. ·lllllrtt·.w.-El Presidente de· 1a Cámara 
ele Rcpr<'.scntantcs, Fra11cisco Oriltch. 

§ 1°. De la suma á- que se refiere este -El Secretario Suplente del Senado, R. 
artículo, se tendrá á clisposi(:ióu de la Irltzcíbal-El Secretario ele la Cámara de 
dirección genera! de, instrucción pública Representantes, J. Padilla. 
la. cantidad ele 1.500 pesos que los clesti- Caracas. abril 18 de 1853. afio 24 ele la 
nará á la adquisición de buenos modelos, Ley y 4/ ele la. InclepencleÍ1cia.-Ejccú-
quc serán propidad del est,ablecimiento t J G -,, Po S E El Se-, . . . , ese.- . . , 10:wgas.- r , . .- . 
y a auxiliar proporc1onalment-e a los cretm·io ele Estado en los Despachos ele 
alumnos ))Obres para- la compra e~~ telas, _ Interior, J ustici,-i y füilaciones Exterio
colores, pt!}Celcs y demás . ut_ensilios ne- • res. 8inüfa Plauas. 
cesarios para su aprendiS.'lJe, todo de · 
acuerdo con el Director. 

§ 2° El actual preceptor, scflor .An
tonio José Carranza, gozará de los 700 
pesos rest.'lntes en clase ele sobresueldo 
unual. 

Art. 2° En la escuela normal de di
bujo y pintura se admitirán por lo me
nos dos jóvenes de cada una de las otras 
provincias de la füipública, designados 
por las rcspcclfras diputaciones; y todos 
los que gocen del beneficio acordado por 
el ~ 1° del artículo 1° están en el deber de 
dejár en beneficio ele la escuela, uno ele 
los mejores cuadros que hayan ejecutado 
á juicio del Director. 

.Art. 3° Los cuadros que se compr.in 
para la escuela y los que hayan de de
jar en ella los alumnos, según el artícu
lo anterior, estarán bajo _el cuidado y 
responsabilidad del Din-ctor. 

LEY de 18 ele abril de 1S.j3 derogc111clo el 
decreto ele 1847. Número 626; el clel847 
mímero 661; y las·resoludones ele 1848 
mímeros 664 y 671; y que reco11occ 1:a.
rios créditos como cle11da.11acio1ia.l. 
(Prorogacla ht facultad del artículo 

11 por el número 832) 
(Derogada por el n(Imero 976) 

El Senado y Cámara ele Representantes 
de la República de Venezuela reunidos 
en Congreso, decretan: 

Art. lº ·La Re1>ública reconoce conio 
deuda nacional: 

1 ° La deuda ele Tesorería desde 1 ° de 
julio de 1846 hasta. 30 de junio de 1852 
p1·ovcuient.e ele sueldos, pensiones, asig
naciones, empréstitos, montepío y a-jus-
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tamientos que hayan dejado de pagarse: 
y_ los ~illetes .de Tesorería puestos en 
c1rculac1ón en 1S4S y 49 estén ó no r"-

lo y prefirieren consolidarlos. se les darán 
billetes de deuda consolidada de Vene
zuela que se em!tirán conforme á lo 
dispuesto en l.1s demás leyes de crédito dicados¡ y · 

2° La deuda que gra,ita sobre fas 
Ad~rnnas por órdenes libradas y contratos 
verificados por el Gobierno en 1S51 v 52 
par-a- atender á fas premiosns exie-eñcin.s 
del servicio público. ~ 

.A.rt. 2<> Para, el pago del montamien
to de las acreencias contra el Tesoro 
público á que se refiere el artículo an
t-erioi-, se destina la c_uart.'l- parte de los 
derechos ordinarios de importación en la 
forma siguiente: 1° para- satisfacer el 
valo!· de los contratos celebrados por el 
Gobierno en 1S51 v 52: y 2'> pm·a solven
tará prorah1- los cÍcmás.créclitos á ménos 
que los interesados quieran convertirlos 
en !leuda. consolidada como se dirá más 
adelante. · 

Art. 3° La enarta parte de los dere
chos ordinarios de importación aplicada 
par-a el pago de la deuda nacional que re
$.mnoce esta ley, no podrá destinarse á otro 
objeto ni en calidad de reintegro, que
dando el empleado qnc lo haga, de hecho 
suspenso de su destino con la- obligación 
de reintegrar inmediatamente la cantidad 
de que haya dispuesto. 

Art. 4° Los acreedores por virtud de 
los contratos verifica<los en 1S51 · v 52. 
como queda dicho ó sus legítimos repr~ 
sentantcs rooihirán desde la publicación de 
esta ley, todo el producto de la cuarta 
parte de los derechos ordinarios de im
portación en las rc.:,-pcctivas adwmas. 
bien en dinero. ó pa!!3.rés del comerció 
pre,-ia la ordeÓ de la Tesorería general. 
Dichos pagarés se cargarán en - cuenta 
á lo,;; acreedores, tan luego como se en
treguen sin ninguna especie de descuento 
ni interés legal ó convencional. 

.A.rt. 5° Terminado el pago de los con
tratos de que habla el artículo prece
dente, se aplicará el producto de dicha 
enarta parte á la, amortización del resto 
de la deuda de las Aduanas y de Te
sorería, haciéndose la distribución 
·¡. -prorata entre todos los interesados 
por esta oficina al fin de cad.1- trimestre, 
para cuyo cfec;to los administradores de 
Aduana enviarán mensualmente á la Te
·soreria general los fondos qne ingresen 
. por tal respecto, 
· § único. A los acreedores que no qui
sieren esperar el pago ele sos créditos de 
la manera q_ue se dispone en este artícu-

p_~blico, ganando el interés de cinco por 
ciento anual pagadero en efectivo y con 
un fondo de amortización de la. misma 
maner.i qnc aqueUas lo acuerdan. 

Art. 6° En el término ele seis meses 
á contar desde la publicación ele esta 
ley, los acreedores por órdenes contr:1 
las Aduanas y dcfüb ele Tesorería. ocu
t:irán al Gobierno manifestando si qui
sieren ser pagados con la cuarta parte de 
derechos ordinarios de importación de la 
manera, pres;;r:t:i, ó si prefirieren consoli-
d,u· sus créditos. En el primer caso se 
acordará la radicación cu la Tesorería 
general¡ y cu el segundo so les emitirán 
l>illetes de deuda consolidada por el valor 
de sus respectivos haberes. 

~ umco. Los acreedores que en el 
tiempo á- que se refiere este artícu!o no 
manifest.'lren clara v terminantemente 
su voluntad ele ser pagados de una ú 
otra manera, se entender.\ que prefie
ren r-1-:ibir e! montmuiento de sus acreen
cias con la cuart.\ parte de derechos or
dinarios de import.,'lción que debe distri
buir h1-· Tesorcrí:1- !!Cner-al como queda 
establecido. -

.A.rt. ·,0 · Para el p3go de los intereses 
y gradual .unortizacióu de la deuda con
solidada qne acuerda- esta ley, se colo
cará en el presupuesto del próximo 
aüo económico. v mientras se conoce el 
rnlor á que . ás'cicncla la c.mtidad de 
ciento veinticinco mil pesos; y cuando 
se conozca su montamicnto, se aplicará 
para ambos objetos anualmente. el ocho 
por ciento sobre su tokl.lidacl. · 

A.rt. So No se admitir-án reclamos 
contrn el Estado que no estén compro
bados con los libros de cuentas de las 
oficinas públicas ó de las comisarías de 
ejército. 

Arl:-. 9" Se fija como término fatal pa
r-a- todas las reclamaciones contra el 
Estado, el plazo ele un año improro
gable, contan:lo desde la pub!icaC!Ón de 
esta ley. Dichos reclamos s·.!rán califi
C.'lclos por la comisión de eré-Jito público, 
sujetándose siempre lo que~ resuelva 
á la aprobnción del Poder Ejecutivo . 

Art. 10. 83 prohibe !a emisión de bi 
lletes de Tesorería cJ13sdc qn'3 quede san
cionada esta ley. 

Art-. 11. Se autoriza al Poder ~ec-q-

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 108-

tivo para que pueda clescoutar pagarés 
de derechos de importación por el t~r
mino de un aflo. cou el exclusivo del 
objeto de atender á los urgcut:is gastos 
del senicio público. 

.A.rt. 12. Se dero!?'au: 1 ° el decreto de 
12 de febrero de 1847 que autorizó al 
Poder Ejecutivo para. descontar pagarés: 
2° el decreto de 18 de mayo de 18-17 
que lo m1torizó pill·a. contratar un em
préstito de 50,lOOi) p~os¡ 3° las resolu
c:ioncs de 27 de enero y 15 de marzo 
ele lS!S que lo autorizaron para con 
tratar un empréstito hasta por dos mi
llones de pesos: y 4• todos los decretos 
6 resoluciones ejecutinlS sobre los dife
rentes modos de pa.garse las deudas que 
quedan recapit.uladas en la preSent~ 
ley. 

Dado en Caracas á 14 de abril de 
1S5:l aüo 24 de la, Lev v 43 ele la Inde
pcncÍcncia.-El Presidente del Senado: 
Raim1111do A.,ulllern.- El Presidente de 
la Cámara. ele R,Jpresentantes: Pra11ósco 
Oriach.-EI Secretario suplente del Senado: 
R. Iraz!ibal.-EI S!lcrctario de la Cámar,l
de R.eprc.scutantf>.,s: .f. I'!tclilla. 

Camcas. abril lS de 1353. aiio ~!dela 
Ley v 43 · de la Independe1Ícia.-Ejecú
tes·c.~. G. ,lfo11ayas.-Por S. E.-El Se
cretario de Esk1do en el Despa{;ho de 
Hacienda: Pedro Oárlos Gelli11ea11. 

836 a 

DECHETO de 26 de ahril de 1S53 quf!. regla
nie11ta. l<,. ley 11ii111ero S36. 

JOSE GREGORIO MO~-.\GAS. Pre
sidente de la R-0públic.1- de Venezuela. 

Para. la. mas cumplida ejecución de la. 
lev de diez y ocho del corrient~ sobre 
crédito público; decreto; 

Art. 1 º Los acreedores al E,dado por 
virtud de los contratos verificados en 
1851 y 1352, de que habla el artículo 4., 
de la ley ele 1S del qne cursa, ocurrirán 
á la. Secretaría ele Hacienda dentro del 
t.ermino de 30 días contados desde la fe
cha del presente decreto, con una liqui
dación del haber que le corresponda for
mada por la Tesorerb. gener-al con ,·ista 
de las cuentas respectivas: á fin de que 
se les lrnga el pago con el producto de 
fa Clliu-ta. parte <lo los derechos ordina
rios de importación por las Aduanas de la 
R~pública. 

A.rt. 2° Los respectivos administrado
res de Aduana entregarán el día último 

ele cada mes á los acreedores por con
tratos verificados la. p:u-t.e que le corres
ponda. recibir de la cuar&-1 1nrte de que 
habla el artículo anterior. 

§ único. De las ent.regas qu-J se hagan 
en virtud del arUculo precedente: pasa
ron las Adroinistracion'Js de Aduana, del 
primero al o~ho d~ cada, mes á la Tesore
ría !!eneral y á- la s~ret:1ría. d<J H.1cienda 
nn ~estado: en pliego certificado. 

Art. 3º La. Tesorería e-cneral :11 fin de 
c;uh trimcstr;; form,1r:i una liquidación 
con vista del est~'ldo de que habla. el 
parágrafo autc1·ior: del haber que ~ada 
acreedor de los expresados .en el articulo 
pri•nero ele este decreto t-.mg-a contra. el 
Teso1-o. v la enviarú á la s~cr:.!taría de 
Haciencia. 

.Art. 4° Los demás acr,1edorcs que 
comprende la ley qne se reglamenta, 
observarán en sus reclamos los trámites 
siguientes: 

1° Los que qnicr,m ser p,I!!ado;; con la 
enarta parte de los derechos ordinarios 
ele import,ación. dcspues de satisfecho lo 
que se deba por los contratos verificados 
cu 13:Jl y .1s:.2: ó los que prefim·.rn con
solidar sus créditos, o::.urririrn directa
mente por sí, ó por medio de apoderados: 
á la Secretaría de Hacicn!1a, acompaüau
do una liquidación de su haber formada 
por la Tesorería general y los respectivos 
documentos comprobat-0rios: conforme se 
exija. en la ley. 

2? El Secretario de Hacienda, pre
sentados que sean cu sus Despachos 
dentro del término de la ley los 
reclamos de los acreedores. los a:iot;!rá 
y pasará luego á la Junt..Í de Crédito 
público para que ante ella si6ran el cm-so 
01·.:linario. 

A.rt. 5? La. Tesorería f,'CUCral r~m i
tir-á á la Secretaría, ele Hacienda. al fin de 
cada trimestre. ll!l estado ele los éréditos 
que hayan sidÓ calificados y mandados 
radicar en dicha oficina. 

Art. 6? Los hilletes de prime1-o de 
octubre de lS-19 que fueren consolidados, 
serán incinerados inmediatamente por la 
Comjsión de Cr&lito público: dejando 
constancia de este acto en el expediente 
respectivo¡ y los demás documentos de 
créditos que fueren fam bién consolidados: 
la Comisión les pondrá una not.a. de c.rn
celación: y dará parte á la, Tesorería 
general y al Tribunal de Cuentas para. 
el caso de que dichos créditos consten en 
las cuentas de las Administraciones de 
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